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San Sebastián de Mariquita – Tolima 
CR223-027-2025 -marzo 06 de 2025  
 
 
Señores 
COMFENALCO VALLE 
NIT- 890303093-5 
Dirección: CALLE 5 No. 6-63 CALI 
Teléfono:   886272 Ext. 7113 
CALI 
 
Asunto: Circularización cobro de Cartera a 31 enero de 2025 
 
Reciban un saludo cordial: 
 
En referencia al asunto, de manera atenta me permito comunicarle, que, revisado 
el estado de cartera del hospital con corte a 31 de enero de 2025, se evidencia un 
saldo a favor del HOSPITAL SAN JOSÉ DE MARIQUITA E.S.E, por valor de 
($150.831.00) correspondiente a servicios de salud prestados a la EPS en mención, 
motivo por el cual se relaciona cartera en detalle adjunto (Excel). 
 
El HOSPITAL SAN JOSÉ DE MARIQUITA E.S.E, por ser una entidad de referencia 
de I nivel, seguirá prestando sus servicios a la población de del departamento del 
Tolima y sus áreas de influencia, por lo que es de vital importancia contar con un 
flujo de recursos, que de su entidad depende el buen funcionamiento y prestación 
de dichos servicios. 
 
Sea este el momento para también invitarlos a que sea implementada la circular 
externa 000011 del 22-05-2020 de la supersalud “adelantar el proceso de 
conciliación y depuración de cuentas por cobrar y por pagar de las entidades 
promotoras de salud, entidades adaptadas, entidades territoriales del orden 
departamental y distrital, instituciones prestadoras de servicios de salud y transporte 
especial de pacientes” 
 
Resulta claro, que la suma adeudada al hospital, debe ser cancelada en los  
términos y condiciones que se logren establecer luego de recibida la presente  
misiva, por cuanto, como es bien sabido, la iniciación de un proceso de cobro 
jurídico, le causaría a la entidad el pago de valores adicionales a los señalados en 
precedencia, razón por la cual, y con el fin de obtener el pago de dichas sumas de 
dinero, le solicito acercarse y/o comunicarse con esta entidad ubicada en la  Carrera 
4 Calles 10 y 11  del Municipio de Mariquita Tolima teléfono 3217788553 – 

mailto:gerencia@hospitalsanjosedemariquita.gov.co
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3143163012 y/o a los correos electrónicos 
cartera@hospitalsanjosedemariquita.gov.co-
gerencia@hospitalsanjosedemariquita.gov.co  
 
Dentro de las fórmulas de arreglo se encuentra la suscripción con esta entidad de 
un acuerdo de pago que permita saldar la deuda contraída de forma más accesible 
y favorable para las partes. 
 
Es menester aludir que si ya se han realizado abonos a la precitada obligación que 
ustedes ostentan a favor del HOSPITAL SAN JOSÉ DE MARIQUITA TOLIMA E.S.E; 
se deben relacionar la copia de la consignación y el detallado de las facturas que 
afectan dicho pago esto con el fin de realizar los ajustes contables. 
 
Nuevamente reiteramos mediante la presente nuestro interés en fortalecer las 
buenas relaciones comerciales con nuestras diferentes entidades responsables de 
pago. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CLAUDIA AMPARO MEDINA SALAZAR 
Gerente 
 

Transcriptor:  Leonel Esteban Rojas 

Líder de Cartera -HSJM       
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